
PROTOCOLO PARA INGRESO DE ESTUDIANTES Y DOCENTES EN EL 
PERÍODO DE EXÁMENES Y PARCIALES EN LA MODALIDAD PRESENCIAL

La Comisión de salud y seguridad integrada por estudiantes, trabajadoras y 
trabajadores de la FADU realizó un conjunto de medidas para estudiantes y 
docentes que asistan a exámenes y parciales en la modalidad presencial en el 
período 3 al 10 de agosto de 2020. 

Estas medidas tienen base en el Protocolo general para la realización de activi-
dades en los edificios universitarios aprobado por Resolución n.° 37 del Consejo 
Directivo Central de la Universidad de la República en su sesión ordinaria de 
fecha 9 de junio de 2020; Comunicado COVID-19 n.° 15; Recomendaciones a los 
servicios universitarios de Rectorado; Instructivo pruebas presenciales para estu-
diantes de la Facultad de Ingeniería; y cuentan con el asesoramiento de técnicos 
prevencionistas de Bienestar Universitario Evangelina Medina y Emiliano Grosso.

1_ BUENAS PRÁCTICAS

• Lavado frecuente de manos con agua y jabón y secado con toallas de papel. 
En caso de no ser posible, aplicación de alcohol en gel.

• Distanciamiento físico de 2 metros en todo momento. Con especial           
cuidado en los momentos de espera al ingreso al edificio y en la salida.

• No compartir artículos personales. No compartir mate, alimentos                 
ni otras bebidas.

2_ CONSIDERACIONES GENERALES

• La inscripción a exámenes es obligatoria y se realiza en https://bedelias.
udelar.edu.uy/ en los períodos habilitados.

• Aquel que esté imposibilitado de concurrir a un examen por tratarse de 
población de riesgo (definida por el MSP en el contexto de la emergencia 
sanitaria), debe enviar por correo electrónico a Bedelía bedelia@fadu.edu.
uy, el certificado de su prestador.  No deberá solicitarse la intervención de 
Bienestar Universitario. Para el caso de los parciales, el/la estudiante deberá 
contactarse con los docentes de la unidad curricular por el medio estableci-
do de comunicación del curso.

Montevideo, 27 de julio 2020



• Ante la imposibilidad de trasladarse a Montevideo desde otro departa-
mento del país, a un examen, debe enviar por correo electrónico a Bedelía 
bedelia@fadu.edu.uy, un certificado de residencia hasta 4 días hábiles an-
tes de la evaluación. Para el caso de los parciales, el/la estudiante deberá 
contactarse con los docentes de la unidad curricular por el medio estable-
cido de comunicación del curso. Se exhorta a no promover movimientos 
de estudiantes y docentes entre departamentos donde haya brotes activos 
aún no controlados de COVID-19.

• Los exámenes presenciales se realizan en la sede central de nuestra facul-
tad, con acceso por la entrada principal habitual de Bulevar General José 
Artigas 1031. De manera excepcional y a raíz de la reforma del hall el acce-
so pudiera realizarse por la calle Dr. Mario Cassinoni. Esta circunstancia se 
informará en la puerta de acceso principal.

• Si en el día de la evaluación una persona presenta fiebre o algún otro síntoma 
asociado a la Covid-19 en su casa, como dolor de garganta, tos, fiebre, dificul-
tad para respirar, pérdida de olfato, pérdida del gusto, diarrea, deberá perma-
necer en su domicilio y consultar con su prestador de salud para proceder con 
la posterior certificación (https://map.udelar.edu.uy/)... En este caso, si el per-
sonal sanitario constata que contrajo la enfermedad y asistió a la facultad en 
los 14 días previos al diagnóstico, deberá avisar a las autoridades del servicio. 

• Si una persona ha estado en contacto estrecho (convivientes: familiares y per-
sonas que hayan estado en el mismo lugar mientras presentaba síntomas a 
una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) 
o haber compartido espacio sin guardar la distancia interpersonal con otra 
que posteriormente se confirma que está afectada con el COVID-19, deberá 
guardar aislamiento hasta verificar que no está afectado. Si la persona afecta-
da es miembro de su familia, con la cual convive, debe aislarse igualmente.

 

2_ REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA

a_ Al momento de ingresar a la Facultad:

• Cada persona deberá traer su propio tapabocas colocado correctamente 
(debe cubrir nariz, boca y mentón), que deberá usarse durante toda la estadía 
en el edificio. No se permitirán sustitutos como bufandas, pañuelos o similares.

• Pasar por la alfombra sanitaria para desinfectar el calzado.

• Se tomará la temperatura corporal, debiendo ser menor a 37,4°C. Si es igual 
o superior, se repetirá la toma y de mantenerse la misma temperatura la 
persona deberá retirarse. 

• Aplicar alcohol en gel en ambas manos.

• Se controlará la inscripción previa al examen o parcial mediante la presenta-
ción de cédula de identidad. El equipo docente deberá enviar previamente 
la nómina  a vigilancia para realizar este control.
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b_ Al momento de ingresar al salón

• Llegar a la hora del examen indicada en la puerta del salón correspondiente 
(disponible en http://salones.fadu.edu.uy/).

• De acuerdo al art. 8 del reglamento de exámenes se deberá presentar 
documento de identidad o credencial cívica. Como medida preventiva y             
de manera excepcional no se retendrá el documento durante la prueba.

• No se permitirá el ingreso al examen a quienes no hayan realizado la ins-
cripción, sin excepciones. Este control estará a cargo de Bedelía. El ingreso  
a los parciales estará a cargo del equipo docente.

c_ Para permanecer dentro del edificio:

• En los salones se deberá preservar la distancia de 2 metros entre lugares de 
trabajo. La distribución de mesas y bancos ha sido dispuesta a tal fin.

• Evitar el uso del ascensor. En caso de tener que usarlo podrán ingresar 
máximo 2 personas y ubicarse en ángulos opuestos.

• Evitar la circulación dentro del edificio, así como las salidas y reingresos 
innecesarios. En caso de establecer diálogos con otras personas en los pasi-
llos, se deberá mantener la distancia de 2 metros, usando tapaboca.

• Siempre que la situación climática lo permita, mantener ventilados los salo-
nes, abriendo puertas o ventanas. Se sugiere asistir con abrigo necesario.

• Medidas respiratorias: Se deberá cubrir la nariz y la boca con un pañuelo al 
toser y estornudar, y desecharlo en recipiente de residuos. Si no se dispone 
de pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos.

d_ Precauciones al ir al baño:

• Lavar las manos luego de usar los servicios sanitarios.

• Evitar tocar grifos (usar codos). Si no es posible, al lavarse las manos lavar 
el grifo.

• Evitar tocar pestillos (si fuera necesario, accionarlos con papel desechable   
y luego descartarlo).

Protocolo período de exámenes y parciales 
en modalidad presencial



e_ Medidas de actuación ante posibles casos:

Ante la aparición durante la jornada de una persona con síntomas se deberá:

• Dar aviso a docentes y a Vigilancia.

• Permanecer a la espera en el lugar de aislamiento indicado por Vigilancia.

• Dar participación a la emergencia médica.

• Retorno voluntario a su hogar. Definir si se realizará por sus propios medios.
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